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ANEXO IV

Relación de empresas y buques-pesquerías de especies planas en 1999

Matrícula
y folioBuqueEmpresa

Área Cova, S A. . . . . . . . . . . . . . . . . «Área Cova» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9287
Farpespán, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . «Ancora D’Ouro» . . . . . . . . . . . . . . GI-4 1989
Freiremar, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . «Beiramar Tres» . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9674
Freiremar, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . «Feixe» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9825
Hermanos Gandón, S. A. . . . . . . «Ana María Gandón» . . . . . . . . . VI-5 9334
Hío Pesca, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . «Arcay» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 10011
Moradiña, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . «Moradiña» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9750
Moradiña, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . «Playa de Menduiña» . . . . . . . . . VI-5 9446
Sotelo Dios, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . «Ría de Pontevedra» . . . . . . . . . . VI-5 9451
Copemar, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . «Olagorta» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SS-1 2411

ANEXO V

Relación de empresas y buques-pesquerías de gallineta 1999

Matrícula
y folioBuqueEmpresa

Área Cova, S A. . . . . . . . . . . . . . . . . «Área Cova» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9287
Farpespan, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . «Ancora D’Ouro» . . . . . . . . . . . . . . GI-4 1989
Freiremar, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . «Beiramar Tres» . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9674
Freiremar, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . «Feixe» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9825
Hermanos Gandón, S. A. . . . . . . «Ana María Gandón» . . . . . . . . . VI-5 9334
Hío Pesca, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . «Arcay» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 10011
Moradiña, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . «Moradiña» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9750
Moradiña, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . «Playa de Menduiña» . . . . . . . . . VI-5 9446
Sotelo Dios, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . «Ría de Pontevedra» . . . . . . . . . . VI-5 9451
Copemar, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . «Olagorta» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SS-1 2411
Velaspex, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . «Bahía de Guipúzcoa» . . . . . . . . SS-2 1845

«Bahía de San Sebastián» . . . . SS-2 1846
AIE Valiela y Pesquerías Bíga-

ro Narval, S. A. . . . . . . . . . . . . . .
«Meixueiro» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 8929

«Xaxan» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 8930
Transpesca, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . «Arosa Nueve» . . . . . . . . . . . . . . . . CO-2 3844

«Arosa Doce» . . . . . . . . . . . . . . . . . . CO-2 3845
«Arosa Catorce» . . . . . . . . . . . . . . . CO-2 3846
«Arosa Quince» . . . . . . . . . . . . . . . . CO-2 3847

Pesquerías León Marco, S. A. . «León Marco V» . . . . . . . . . . . . . . . AT-4 1501
«León Marco» . . . . . . . . . . . . . . . . . . AT-4 1500

Pesquera Laurak Bat, S. A. . . . . «Olaberri» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SS-1 2419
«Olazar» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SS-1 2421

Pesquera Rodríguez, S. A. . . . . . «Virgen del Cabo» . . . . . . . . . . . . . SS-2 1749
«Virgen del Camino» . . . . . . . . . . SS-2 1793

Francisco Rodríguez Pérez, S. A. «Nuevo Vírgen de Lodairo» . . . VI-5 9973
«Nuevo Virgen de la Barca» . . VI-5 9972

Vieira, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «Vieirasa Cinco» . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9095
«Vieirasa Seis» . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9845

193 ORDEN de 21 de diciembre de 1999 por la que se modifica
la regulación del Seguro Combinado de Albaricoque, Cirue-
la, Manzana de mesa, Melocotón y Pera, póliza plurianual
(póliza por campaña de carácter sucesivo) y el Seguro
Experimental de Explotaciones Frutícolas en el Valle del
Ebro.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados y lo indicado en el Reglamento que
la desarrolla, en relación con las funciones encomendadas a la entidad
estatal de Seguros Agrarios en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco y Daños excepcionales de Inundación y Viento Hura-
canado en Albaricoque, Ciruela, Manzana de mesa, Melocotón y Pera, así
como la póliza plurianual (póliza por campaña de carácter sucesivo) y
el Seguro Experimental de Explotaciones Frutícolas en el Valle del Ebro,
y a propuesta de la entidad estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.

En la Orden de 18 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 30) en la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en rela-
ción con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Daños excepcionales
por Inundación y Viento Huracanado en Albaricoque, Ciruela, Manzana
de mesa, Melocotón y Pera y póliza plurianual (póliza por campaña de
carácter sucesivo) y la corrección de errores a la misma publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero de 1999, quedan derogados
los apéndices 3, 4, 5 y 6, siendo sustituidos por los que figuran en el
anejo 1 de la presente Orden.

Artículo 2.

En la Orden de 18 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de diciembre), en la que se definen el ámbito de aplicación, las
condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas
de suscripción en relación con el Seguro de Explotaciones Frutícolas en
el Valle del Ebro, y la corrección de errores a la misma publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero de 1999, quedan derogados
los anejos 2 y 3, siendo sustituidos por los anejos 2 y 3 de la presente
Orden.

Disposición final primera.

Por la entidad estatal de Seguros Agrarios, en el ámbito de sus atri-
buciones, se adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la aplicación
de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 1999.

POSADA MORENO

Ilmo. Sr. Presidente de la entidad estatal de Seguros Agrarios.
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194 ORDEN de 21 de diciembre de 1999 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de explotación, precios y fechas de suscripción en relación
con el Seguro de Ganado Vacuno, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci-
cio 2000.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1999, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 13 de noviembre de 1998, en lo que se refiere al Seguro de Ganado
Vacuno, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo único.

La Orden de 27 de septiembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de diciembre y corrección de errores «Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1999) por la que se definen las condiciones técnicas
mínimas de explotación, precios y fechas de suscripción en relación con
el Seguro de Ganado Vacuno, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1998 será de aplicación al ejer-
cicio 1999 con las siguientes modificaciones:

1. El artículo 6 de la mencionada Orden tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 6. Teniendo en cuenta lo previsto en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados, el período de suscripción del
Seguro de Ganado Vacuno se iniciará el 1 de enero y finalizará
el día 31 de diciembre del año 2000.»

2. Las condiciones técnicas de manejo aplicables a las distintas moda-
lidades de ganado que se relacionan en los anexos I, II, III y IV de la
Orden de 27 de septiembre de 1998, tendrán la redacción que se les da
en los anexos I, II, III y IV de la presente Orden.

Disposición final primera.

Por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, en el ámbito de sus atri-
buciones, se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación de lo
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 1999.

POSADA MORENO

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO I

Modalidad: Reproductores y Recría

«2. Condiciones técnicas de manejo aplicables.

Las explotaciones aseguradas deberán utilizar como mínimo las
técnicas de manejo y condiciones de explotación que se relacionan
a continuación:

a) Los animales deben estar sometidos de acuerdo con el tipo
de explotación en que se encuentren a unas técnicas ganaderas
correctas, en concordancia con las que se realizan en la zona, espe-
cialmente en lo relativo a una alimentación equilibrada. En situa-
ciones de condiciones climáticas desfavorables (frío intenso, neva-
da, temporal) deberán adoptarse las medidas pertinentes para ami-
norar su incidencia sobre los animales.

b) Los locales donde se albergan los animales contarán con
una ventilación e iluminación adecuadas en relación con la capa-
cidad de los mismos.

c) Las tomas de energía eléctrica (enchufes, focos de luz y
similares) deberán estar fuera del alcance de los animales.

Si esto no fuera posible, las tomas de energía deberán tener
la protección suficiente para no provocar accidentes por electro-
cución.

d) Los distintos elementos de las instalaciones de la explo-
tación, tales como: Amarres, cerramientos, puertas de acceso de
animales, comederos, etc., deberán encontrarse en un adecuado
estado de conservación y mantenimiento.

e) El agua destinada al consumo pecuario dentro de las explo-
taciones, debe reunir las condiciones de potabilidad necesarias.

f) Los suelos frecuentados por los animales dentro de las ins-
talaciones de la explotación, no deberán tener accidentes ni obs-
táculos que puedan causar siniestros.

g) Los itinerarios dentro de las instalaciones de la explotación
que deban hacer los animales en su habitual manejo deberán ser
diáfanos y reunir las condiciones descritas para los suelos.

h) El traslado y regreso de los animales a los pastos o praderas,
regularmente o con carácter estacional, deberá realizarse, cumplien-
do lo dispuesto por la Ley de Seguridad Vial y el Código de la
Circulación para el tránsito de ganado por vías públicas y siempre
que ello sea posible, por vías pecuarias y pasos de ganado.

i) Cuando sea próximo el parto de las hembras reproductoras
deberán adoptarse las oportunas medidas para facilitar el desarrollo
del mismo y la posible atención veterinaria, de acuerdo con las
disponibilidades de instalaciones y del sistema de explotación uti-
lizado.


